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CONSIDERANDO

ARTÍCULO 1. El artículo 24 de la Ley.909 de 2004, quedará así:

inmediataments inferior de la planta de personal de la entidad

... - Idilio ^1..

1.
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del Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atríbucionés^fegales, en especial 
en el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de.septiemtMe,del,2016, Decreto 
411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decretó Municipal No.

El encargo no i'
titular, ni afecte los derechos de carrera del empleado (...)”
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“(.••) El encargo deberá recaer en un'empleado que se encuentre desempeñando el cargo
■***'’* • • f • • • • • erj . t • . -

POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚ 3LICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI

Que el artículo 1 de la ley 1960 de 2019, en materia de encargo, establece lo siguiente:

nterrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad.emel empleo del cual es .... f

Que el Decretó No.411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL SE ADOPTA EL 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES. Y DE COMPETENCIAS IÁBoMÍS'BE LAS DISTINTAS 
DENOMINACIONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”, en el artículo 9, en lo 
referente a las funciones, requisitos y. competencias del Directox.del,, Departamento 
" de Desarrollo e Innovación Institucional, señ^.^entre otras, las

.xUm s. . ,

Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargadosítn‘estos si acreditan los 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido 

......................................................................................... .. --- •• -• •■•--- ..............es

La Directora dd Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
fJaJ r^ietrítr» Ho 1 ¡ «« zxl -J— —«i.x.f— '1  _______ !_i

las contenidas 
Municipal No. __________ _ _______________ ___ _ ____
4112.010.20.0^94 de Junio 30 de 2017, Decreto No. 4112.010.20.0632 de agosto 29 de 
2025 y,

"(...) ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio 
activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal:

Administrativo
siguientes:

(...) 7. Fijar lir eamientos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía ele Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento (...)”. SSCr*

ARTÍCULO 24.
administrativa, 
requisitos pars
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación ' del desempeño
sobresaliente (

Encargo (

"(...) ARTÍCULO 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargadós^para-asumir parcial o 
totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuáles’han sido nombrados, por 
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.

Que mediante si Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 “Por me^io del cual se expide el 
Decreto Único Re jlamentario del Sector de la Función Pública”, se señala?”—.. .

DE 2025-^
-.--Ttóái .

)



DE 2025

Página 2 de 5

ALCALDÍA Dfi 
SANT1ACO D£ CALI

IHÍVUnAMLKTÓ
DC OtVWROUO F l\*«A‘A£1ON 

. íNsnitxjOícMtí-- -^nr^rx.
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POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÜB1ICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI

“(■■■) 20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo (...)".

Que es funei©R¿ekG)irector del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, ^por delegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, la 
expedició'h de^ISs' actos administrativos tendientes a efectuar encargos con efectos 
fiscales dómcTIFdél caso en particular, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
Municipal No. 4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

. ARTÍCULO-PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Irrstfttlcional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir las 
siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administráci^n'Üentral Municipal (...)’’

“(...) 3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la Alcaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administrativos correspondientes

. para terminar o prorrogar dichos encargos

Que las eritidadSs tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se^ncuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso^deben.salvaguardar el derecho preferencia! que otorga la carrera a sus 

. titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de proveer dichas vacantes.

Que se ha cumplido con Jos parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, 
emitida por la^Cojnjsión Nacional del Servicio Civil Lincamientos sobre el alcance de la 
Sentencia Pfof^riM^por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección 
Segunda Subsección B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al 
procedimiento de provision de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales: que establece:

Prev¡afije^á„su provisión, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - “SIMO”, por tanto, cumplida esta 
obligacióni noi?^requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer los empleos de carrera a 
través de encar^p^o nombramiento provisional (...)".

Que, en la Planta de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1) 
vacante definitiva del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 
04, Posición 1^20000618, Unidad Organizativa No. 10000076, adscrito a la Secretaría / 
de Movilidad, originada por la renuncia por pensión de vejez del titular, el servidor 
público Juan**P8bló Cruz Escobar, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.883.509, según consta en la Resolución No. 4137.010.21.0.2101 del doce (12) de 

. septiembre de 2024.

Que, mediante la Convocatoria Interna No. 21 de 2024, el Subproceso de Selección y 
Vinculación del^Preceso Gestión y Desarrollo Humano, adscrito al Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional adelantó el procedimiento 
dispuesto en lo^ártículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960^d^



RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.26W

de 2024, procede disponer el encargo en1 eRemfMép de Profesional

Montenegro su

Que, en virtud de lo anterior,

RESUELVE

Artículo Primeio: Encargar con efectos fiscales al servidor públidd^Fernando Barrera
Montenegro, icentificado con la cédula de ciudadanía No. 16.730 Í29, en el empleo
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empleos.

Que el servido’ publico Fernando Barrera Montenegro ocupa en propiedad el empleo

($8.845.728), 
de conformidac 
administrativo

¡«i

«.4 i" . ■<,

ALCALDÍA DC 
SANTIAGO De CAU

[M WnAMSN'TO AOMIWSrRAmO 
Oí DfSMWOUO E WNOYAíiÓM 

ÍKMHÜCKINÁL

^<1.. MR I* 1- «JW1

•7

(.ti. i u»'.i ..r.'to?

DE 2025
«uk . .. .. t&lá* t

denominado Agente de Tránsito, Código 340, Grado 03, Rosíoíór No. 20000338, 
Unidad Organizativa No. 10000076,'adscrito a la Secretaría de Movilidad; actualmente 
se encuentra e ncargado, con efectos fiscales, en el empleo denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 02, Posición No. 20000614, Unidad Organizativa No. 
10000076, adscrito a la Secretaría de Movilidad, según constaren ¡a Resolución No. 
4137.010.21.0.1267 del veintisiete (27) de junio de 2019; por ló'qü^sé hace necesario 
darlo por terminado. , ... ......

Que, como resultado del estudio técnico adelantado en el marco de la Convocatoria 
Interna No. 21 de 2024, procede disponer el encargo em eFemfMéo de Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 04, Posición No. 20000618, Unidad Organizativa No. 
10000076, adscrito a la Secretaría dé Movilidad, a favor del señor Fernando Barrera 
Montenegro, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.730J29, guien ocupó el 
doceavo lugar en el listado de elegibles, del nivel técnico. "

Que, en atencón al orden de elegibilidad y habiendo manifestado, el señor Barrera 
Montenegro su aceptación para asumir el encargo, se accede a su designación, toda 
vez que las personas ubicadas en los lugares del primero al undécimo del referido 
listado no aceptaron el ofrecimiento realizado o se encuentran encargados en otros

denominado Profesional Universitario,’Código 219, Grado 04, Posición No. 20000618, 
Unidad Organ zativa No. 10000076, con una asignación básica,,. mensual de ocho

2019,. y en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuar la, prgyjsiónjransitoria de 
vacantes medie nte la figura del encargo; y que, por necesidad del ^eryicip, se acude a 
la lista de elegibles conformada en dicha convocatoria para conferir encargo al servidor 
público que desempeñará temporalmente el empleo objeto de provision. -

Que, no obstarte, se hace constar que fue necesario descender al nivel técnico, grado 
03, ante la imp Dsibilidad de proveer la vacante con servidores públicos pertenecientes 
al nivel profesional, grados 01 y 02. " ... .....

POR LA CUA.
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS^FISCALES A. UN

millones ochocientos cuarenta y cinco mil setecientos veintjgcho pesos m/cte. 
rsn 77«'i cargo que deberá desempeñar en la Secretaría de Movilidad, 

con lo expuesto en la parte considerativa^del presente acto\
-
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Artículo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, se 
.-requiere de la previa posesión del cargo.
Parágrafo: El servidor público designado mediante el presente acto administrativo no 
podrá toriiár^ó^sión del encargo mientras se encuentre incurso en alguna de las 
siguientes'situacíones administrativas:'

1) Se'encuentre en disfrute efectivo de un período de vacaciones.

2) Haya gestionado^desde su cargo titular, la solicitud de vacaciones, la cual haya sido 
reconocida ^notificada mediante acto administrativo. En este caso, no procederá el 
aplazam¡éhtóT’B§r'8isfrute, por lo que deberá agotar el período autorizado antes de 
asumir éréhcaf§b~

Una vez finalizado el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al 
.que sé refiere eLartículo primero del presente acto.
Artículo Tercero: Ordenar al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del 
organismo aStoal1'la evaluación parcial del desempeño del servidor público antes 
relacionado y-al^correspondiente jefe-inmediato o comisión evaluadora del organismo 
donde desempeñará las funciones propias del encargo con efectos fiscales, la 
suscripción y fijación de los nuevos compromisos laborales a este servidor público, con 
base en el ^lan de acción del organismo para la-presente vigencia.

Artículo Cuarto: jCpmo consecuencia de lo anterior, el servidor público Fernando 
Barrera MontélnSgrÓ, en un término máximo de cinco (5) días hábiles, rendirá informe 
del estado’actüárdé los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su cargo al 
jefe inmediato o a quien este designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al 
organismo en el que fue encargado con efectos fiscales.
Parágrafo' IgüáWéfíte/déberá hacer la entrega de la relación de los activos que tenga 
asignados T.eg^Lorganismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios.

Artículo Quinto: Dar por terminado, a partir de la fecha de posesión, el encargo con 
efectos fiscales conferido al servidor público Fernando Barrera Montenegro, identificado 
con la. cédula,^é;rc¡udadanía No. 16.730.12’9, el cual fue otorgado mediante la 
Resolución No. 4137.010.21.0.1267 del veintisiete (27) de junio de 2019, conforme a lo 
expuesto en lá^párté considerativa del presente acto administrativo

Artículo Sexto: Notificar el contenido del presente acto administrativo al servidor público 
Fernando Barrera Montenegro, en la Secretaría de Movilidad, de conformidad con lo 
establecido en láJey. 1437 de 2011

Artículo Séptimo: Comunicar el presente acto administrativo la Secretaría de Movilidad, 
y al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, a la 
Subdirección-de’Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso Liquidaciones

ALCALDÍA 
SANTUCODeCAU
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DE «-««ROLLO t WrtWACtóN 

fNSTUüCíOA'AL

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.2G44



...

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2614 DE 2025

( Oc4vlor€- G
POR... LA CUA

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

i UiK'r . .>

«#«
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Dada en el Distito Especial de Santiago de Cali, a los 
del mes de CtJ ubrc de dos mil veinticinco (2025).
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Laborales - Sut proceso Activos; Proceso Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso 
Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso Administración de Planta de Personal 
Subproceso Selección y Vinculación - Posesiones, r
Estímulos y Subproceso Administración de Historias Labórales' para lo de su 
competencia, respecto del servidor público Fernando Barrera Montenegro-. -

vil . .. Uilíj-• .i.-i.íir-. .• '

ubproceso Administración de Historias de" su

- •: «w. •¿Solicit. IO «I», . x. v •

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚE1LIC0 EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI...

SeiS (G)días

¿Ji A; 4l«fH

IcMO fiXR/
LAURA PATRICIA ALVÁREZ GÓMEZ .... .

Directora de Departamento Administrativo;--.^^,
Elaboró: ■ Flor Ed i Isa H( rnández Espitia - Contratist^Jfé- h

Revisó: Isabel Cristin? Gómez Tamayo- Profesional Universitario5-^
Jayson Ferna ido Martínez Medina - Contratista'
Karina Manzc ni Flórez - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento HumaníC^-.
Jacqueline Cr jz Arteaga - Profesional Universitario í3H&f
Liliana Paola 3el Vasto Cruz-Contratista v ¿r\V|



29/9/25,11:50 Correo de Alcaldía de Cali - Insumes para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna No. 21 de 2024. (vacan...

, FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espitia@call.gov.co>

29 de septiembre de 2025,10:01

Buenos dias Flor

Cordial saludo.

información del encargo cor efectos

Datos de la Vacante definith a: Generada por la renuncia del titular del empleo CRUZ ESCOBAR JUAN PABLO^

I

3

https://mail.google.com/ma¡l/u/0/?¡k=37 )9e094e8&vlew=pt&search=al1&permthid=thread-f:1844610966398927384&slmpl=msg-f:1844610966398927384 ,1/2

Adjunto Insumos para Reso
Convocatoria interna No. 2l1de 2024f (vacante definitiva)

i

Anexos: Convocatoria interr a No. 21 de 2024
Resultado definitivo Convocatoria interna No. 21 de 2024 Nivel técnico 03 - se 
bajó al nivel técnico grado 03 dado que no se suplió con los servidores públicos 
del nivel profesión >1 grado 02 y 01

PABLO

Cordialmente,
SEBASTIAN BEDOYA FRA sICO
Administrador de Empresas 
Esp. en Gerencia Pública 
Proceso Gestión y Desarrol o Humano.

MCAUlKM 
SANTUCOMCAU

Insumos para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna 
No. 21 de 2024. (vacante definitiva)
1 mensaje

Bedoya, Sebastian <sebastian.bedoya@cali.gov.co>
Para: "flor E. hernandez Espiti i" <flor.espit¡a@cali.gov.co>
Ce: Angela Maria Herrera Cale ro <angela.herrera@cali.gov.co>, Isabel Cristina Gomez Tamayo <isabel.gomez@cali.gov.co> '

¿áón de Encargo con Efectos Fiscales - 
de 2024; (vacante definitiva)r

'óró
Servidor a Encargar:
BARRERA MONTENEGRO FERNANDO (ocupó el puestoyNo. 12)
CC: 16,730J 29 / /
Cargo titularrAgente de Trár sito, Código 3.40, Grado Oj
Organismo: Secretariate M jvilidadí/
Posición: 20000338/ ' '
Unidad: 10000076/

Actualmente el señor BARF ERA MONTENEGRO FERNANDO sé'encuentra encargado con efectos fiscales, por lo que 
se hace necesario terminar > licho encargo con efectos fiscalesr

Profesional Universitario, Cí digo 219; Grado 02’
Organismo: Secretariate Movilidad
Posición: 20000614/
Unidad: 10000076

renuncia CRUZ ESCOBA*^ JUAN 
Salario: $ 8.845.728//

titular: CRUZ ESCOBAR JU <KN PABLO/
CC: 14883^09 / /
Cargo titular: Profesional Ur iversitario^.Códigoz219, Grado 04
Organismo: Secretaria/íe Movilidad^
Posición: 20000618/ 5 z
Unidad: 10000076/ '

mailto:flor.espitia@call.gov.co
https://mail.google.com/ma%25c2%25a1l/u/0/?%25c2%25a1k=37
mailto:sebastian.bedoya@cali.gov.co
mailto:a@cali.gov.co
mailto:angela.herrera@cali.gov.co
mailto:isabel.gomez@cali.gov.co
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a
® RESULTADO DEFINITIVO CONVOCATORIA .INT. No 21 * 2024 NIVEL TECNICO (2) (1).pdf 

255K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=3769e094e8&v¡ew=pt&search=all&permth¡d=thread-f:1844610966398927384&simpl=msg-f:18446l0966398927384 2/2

RES. 2101 RENUNCIA POR PENSION JUAN PABLO CRUZ ESCOBAR.pdf 
580K

Conócela 
programación aquí

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CAU

SEMANA DE LA
BIODIVERSIDAD
DECALL^M

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados - 
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si 
por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, 
notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información 
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje, cuidemos el medio 
ambiente.

3 adjuntos . "

CONVOCATORIA-INTÉRNA-No.21-DE-2024-1 (2).pdf 
256K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=3769e094e8&v%25c2%25a1ew=pt&search=all&permth%25c2%25a1d=thread-f:1844610966398927384&simpl=msg-f:18446l0966398927384
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MATH02.06.02.P002.F001

VERSIÓN 005
CONVOCATORIA INTERNA

Marque con u ia X el tipo de convocatoria:

Convocatoria para Empleos de Carácter Temporal(Convocatoria para EncargoX

AÑO: 2024- NÚMERO D E CONVOCATORIA: 21

SECRETARÍA DE MOVILIDAD
$8.190.489.00219-04

SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD SOSTEN1BLE Y SEGURIDAD VIAL

del Conocimiento en:
Ser servidor público con derechos de carrera

Derecho y Afi íes.

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.

Treinta (30) demeses

es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por

Página 1 de 1

La Alcaldía [ istrital de Santiago dé Cali- Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, la inicio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 24 de la ley 909 del 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019.

Titulo profesh nal en disciplina académica del 
Núcleo Básict

Titulo de p isgrado en la modalidad de 
especializack n en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.

Tarjeta o mí trlcula profesional en los casos 
reglamentadc s por ley.

Experiencia: 
experiencia profesional relacionada.

Este documente 
cualquier medio sin previa autorización del Alcalde.

(03) VACAt TES 
TEMPORA .ES

(01) VACAT TE 
DEFIÑ riVA

posgrado en la modalidad de 
n se homologa con veinticuatro

‘ MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN

(MIPG)

Ser titular con derechos de carrera administrativa del empleo 
inmediatamente inferior al empleo que se pretende proveer.

Que su última evaluación de desempeño laboral este en el 
nivel sobresaliente.

El titulo de 
especializack 
(24) meses d i experiencia profesional.

ggSSjijjE
SS5

PROFESIO ÍAL 
UN1VERSIT «10

ALCAL >¡A OE 
SANTIAGt > DE CALI

GESTIÓN Di L TALENTO 
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Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.

Durante los tres (03) días siguientes a la publicación del resultado inicial, podrá presentarse por escrito solicitudes de 
revisión al estudio técnico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Los candidatos tendrán un plazo de (3) tres días hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria para 
actualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico.

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

MARTHA YANETH NIÑO BAUTISTA
Subd irector de Departamento Administrativo 

Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano 
Depto. Atitivo. De Desarrollo e Innovación Institucional

LILIA MARLÉNY CAMARGO SEGURA 
Profesional Especializado 

Proceso Gestión y Desarrollo Humano

Ante la existencia de pluralidad de servidores públicos con derechos de carrera administrativa en condiciones de igualdad 
de requisitos mínimos para aspirar al encargo, se utilizarán los criterios de valoración establecidos mediante el Decreto 

No.4112.010.20.0301 de Mayo.27 de 2021.

FERNANDO ANTONIO GRILLO-Rül 
Director Departamento Administrativo 

Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA oco

21NÚMERO OE CONVOCATORIA: 2024AÑO

SECRETARIA OE MOVILIDAD

y.Convocatoria Númsro: 21 DE 2024 Área Oe desempefo:Cargo vacante: SUBSECRETARIA DE MOVIL1OAD SOSTENIBLE T SEGURIDAD VIAL

• PÚesTO'-.. EDUCACION FORNAC " •: CORSOUDApO :s- • !-
3il?ao&4 1W1S86PATUCA PtLAEZ SAENZ 10 O 58o

2 319BM9S ANA UATUZ MENA CATS 9/11/1987 38 10 O 0 $ 53

16823901 DIEGO CADAVI0 ROIÜAN 17/0371983 35 10 15 12S 0 S2.7SS

NANCY HEUAffiOGAlVB ■633O1M1 2401/1992 41 10 0 51o

16715194 AJAN CAALOS VALENCIA SOTO 23/10/1987 38 0 o o s 50

6 16/01/199566822459 CUUOIA SRUA CHARftUft VE IASQU EZ 40 10 $00

A4AMA DÉt CARMEN SAlíZDO PEÑA31843341 10/08/1987 39 ID 0 49

AUKEDO SALAZAR CASTADO16709395 22/10/1987 34 10 o o 5 49

9 16747G56 HENRY ZAPATA GAMBAU 19/02/1992 30 10 0

iM oactfXfln « ara*0M * a AflpMwtctt» Caro* oa Oatto M lardaos «t Cai. Pnfttt Meraux 0 iingY.iJiu mi «¿tqite ra*. m o'*** «¿wwM m? \ <e«

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ' 
219-C4

EipeRiÉNcúHOMBRE.

«mSíSSIíI.

MODELO INTEGRADO K PLANEACtóN Y GESTIÓN

CESrWNOEt TALBVTO HIA44NO 
CEST¡C»> V De&AWUXXO MIAiANO

.’CCNDÍOON Dg.VETIMA 

EMTBWNQS LEV 1448 
'.GE 2011

U15sg-

La Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, Subdireceíon de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos el resultado del 
estudio técnico realizado a los Treinta y Siete (37 )servidores públicos preseleccionados del cargo, nivel Técnico grado: 03, una vez agotado el proceso con los servidores publicas del nivel profesional grado 02 y grado 01. para suplir mediante encargo 
con efectos fiscales, la vacante del empleo que se describe a continuación:

iw.óeraiao^^ocaíi'.eNra 

•Ti
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA vt*$"5w 0»

21NÚMERO DE CONVOCATORIA: 2024AÑO

SECRETARIA DE MOVTLTDAD

Are» de desenipeAo: *Convocatoria Número 21 DE 2024 Cargo vacante’ SUBSECRETARIA DE MOV|LIPAD SOSTENIBLE Y SEGURIOAD VIAL '

... EDUCACIÓN FORMALDtPERiENCM - CONSOUWOO

ID U4t9803 JOSE FRANCISCO ESCOMK ROOIUGUE2 2V12/1982 io 0 Q s

li727313 PEDRO CUENU5AU2AR 7/05/1991 24 0 380 0 5

12 16730129 22/10/1987FERNANDO BARRERA MONTENEGRO 10 33,50 0

13 7/07/19931872*614 ELKIN RODRIGUE2 PIMIENTA 10 O US 5 33.25.r> o

FABER NAUN RIT2 GARCIA’942J7078 18/08'1989 ' 10 200 0 0

15 16795379 ALVARO LEON ARIZA 2^2/1992 NO CUMPLE CON REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA

16 94400381 HECTOR MAURICIO ALVAREZ LENS 31/08/2010 NO CUMPLE CON REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA

17 16729647 21/10/1987 NO CUMPLE CON REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADADANILO A16EKTO AR£VALO 6SC0 9AR

GUSTAVO ELFí RACWfS SOIAÑOS18 1/12/2008 NO CUMPLE CON REQUISITO MINIMO DE EXPERiENCA PROFESIONAL RELACIONADAM4A5298

7/02/201319 D441614S1 NO CUMPLE CON REOUfirTO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADALUB FERNANDO 2AAH0M MURRIAS

20 17/07/2013 NO CUMPLE CON REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA3130MO GAB6L HERRERA QUINTERO

21 1É76IU3 19/05/1992 NO CUMPLE CON REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADALUIS RODRIGO GARCIA LOSADA

22 NO CUMPLE CON REGUSTO MNIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA6770732 MARCO ANTONIO FAGUAT DELGADO 19/02/1992

AMtnMa m MtMad oe ■ aswmbck únur tu Duh» u i i Ca PwMM» w «UMn • nurteacta u <uwwr jum. tn pw* í Jraob m m&mu

PROFESIONAL UhlIVERSITARtO 
219*04

MODELO INTEGRADO DE PLANEAOÓN Y GESTIÓN 
OAIPG)

CEDULA

ALGAlCVAN 
«•ITIA'^A Mr*!!

GUnÓN DEL TAIANT0 MAMNO 
GE 3TXX V aUARiaUD WUC

La Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, Subdireccion de Gestión Estratégica de Talento Humano • Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidoras públicos el lesulladv úel 
estudio técnico realizados los Treinta v Siete (37 Jservidores públicos preselecctonadnsdel r»rgn, nivel Técnico grado: 03, una vczogotadoel proceso con los serviúrnes públicos del nivel profesional grado U2 y grado t>1, para suplir mediante encargó 
con efectos fiscales, la vacante del empleo que se describe a continuación:

■■ W.-C
. 'í ANTEHíORES . '

:-A
.coxgiaoNoe.vicnu 
ENTEHUMOSLEriru
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VEMS1ÓB

21NÚMERO DE CONVOCATORIA 2024AÑO

SECRETARIA DE MOVILIDAD

Convocatoria Número: 21 DE 2024 Área da desempeño:Cargo vacante: SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD SOSTENIALE Y SEGURIDAD VIAL

?U£STQ CEDVIA NOMBRE EX* ESENCIA :<WM^)AÍ>C

'...’•36 MEUSSAVAftEU FLORD43B29301 3/11/20ZO NO CUMPLE CON REQUISITO MINIMO 05 EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA

319S26Í737 MARTHA CEOUA UOAENTE FIGUEROA 13/07/1907 NO CUMPLE CON CL AfQUSrTO MINIMO DÉ AVALUACION D€L DÉSÉMPÉÑO SOaRÍSAUíNTB

Ju n i o Zo^5//Se rma en la CíuOad de Sanba^o de Calí a los ( ) días del mes de de

FIRMAS RESPONSABLES:

—i /
FERNANDO ANTONIO ORILLO RUBU ANGELA MARIA HERRERA CALERO

20 /05 12025Fecha Ce realbaclóri dd chequeo:

LUZ DARY GARCES ANGULO

■MCnta* SaHbgvdaCd mrswMnva«^a*MejMMaaM>rn>aMm>T«un

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219-04

Profesional Especializado (E) 
Proceso Gestión y Desarrollo Humano

SUFRAGADO EN LAS 
ELECOONES 

KMEDUTAMÉNfe 
ANTERIORES

Subdirector Departamento. Administrativo 
Su Mlracción de Gestión EstraUgíca del Talento Humano

MODELÓ INTEGRADO OE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPG)

SERVIDOR MAS'. 
ANTIGUO EN LA. 

ENTTOA0
eovcjíóúíífórííal

Proyectó: MARTHA VICTORIA GUEVARA BORRERO-AUXILIAR ADMINISTRATIVcM 
Elaboró: MARTHA VICTORIA GUEVARA BORRERO-AUXILIAR ADMlNlSTRATTVffi I
Revisó. ISABEL CRISTINA GOMEZ TAMAYO - PROFESIONAL UNIVERSITARIO

AlfAl HA M 

«6WTIAIV5 nr caí i

Chequeo trujado realizado port

.........

IcQa^( 
' KARINA MANZONI FLÓREZ

La Alcaldía de Santiago de Cali • Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional. Subdireccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos el resultado del 
estirrfin técnico realirartna tos Tremtsy Sietr» (37 Jpen.'idores públicos preselsselonados del car^o, ni «J Técnico grado. 03, una vex agotado el proceso rrort ios servinnres iiuunet» uei nivel profesional grado UZ y grado U1, para suplir módióríte encargó 
con efectos fiscales, la vacante del empleo que se describe a continuación:

Director Dcpartamtnta. AdmWdfnKivo 
Departo menta Administr>th*o,do Daaarroüo e 

Innovación InstHucloruI



' "POR LA C JAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJEZ A UN SERVIDOR
PUBLICO C E LAADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

CONSIDERANDO

i

caso en

Página 1 de 5

!
■i

DE 2024
)

AIOLOÚ DE

DH’ARTAMfNIOÁOMIHISrnAIIVO 

i>t ncsAHnouo r. i.snovación 
tNSHÍliCIUNAI.

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2 tOi

(...) AF TÍCULO 2.2.11.1,1 Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio implica la cesación 
en el ejercicio defunciones públicas y* se produce por (...)";

Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor las renuncias en blanco, o sin 
fecha di ¡terminada, o que mediante cualquiera otra circunstancia pongan con anticipación en manos 
de la autoridad nominadora la suerte del empleado.

Que la Ley ÍOO de septiembre 23 del 2004, establece:

A t.ículo 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén 
desemp eñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce 
en los s guientes casos

"(...) d) 3or renuncia regularmente aceptada (...)";

Que el Dec eto No. 1083 de mayo 26 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentara del Sector de Función Pública", señala:

Si la aut cridad competente creyere que hay motivos notorios de conveniencia pública para no aceptar 
la renur cia, deberá solicitar el retiro de ella, pero si el renunciante insiste deberá aceptarla.

La renu ncia regularmente aceptada la hace irrevocable.

La rem ncia se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, de forma espontánea e 
inequívoca, su decisión de separarse del servicio.

El Director iel Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del 
Distrito Esp scial de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones contenidas en el 
Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 del 28 de septiembre de 2016, el Decreto No, 
411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016, el Decreto No. 4112.010.20.0494 del 30 de junio 
de 2017 y,

"(...) 4) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez. (...)".

,l(...) ARTICULO 2.2.11.1.3 Renuncia, Toda persona que sirva un empleo de voluntaria aceptación 
puede r inundarlo libremente en cualquier tiempo.

Present ida la renuncia, su aceptación por la autoridad competente se producirá por escrito, y en el 
acto ad ninistrativo correspondiente deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva que no 
podrá s ?r posterior a treinta (30) dias de su presentación.

Vencidc el término señalado en el presente articulo sin que se haya decidido sobre la renuncia, el 
servidor Jlmitente podrá separarse del cargo sin incurrir en abandono del empleo, caso en el cual se 
generar s automáticamente la vacancia definitiva del mismo, o continuar en el desempeño del mismo 
csss en el cual la renuncia no producirá efecto alguno.

La com ¡etencia para aceptar renuncias corresponde al jefe del organismo o al empleado en quien 
éste ha; 'a delegado la función nominadora.



Tampoco interrumpen la acción disciplinaria ni la fijación de la sanción

) 10. Expedir los actos de retiro del servicio con ocasión de

• “(•.-) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez

c
Página 2 de 5

Que el Decreto No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL SE ADOPTA EL 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS 
DENOMINACIONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA GLOBAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
central municipal DEL municipio de santiago DE CALI", en el artículo 9 en lo referente a.. 
las funciones, requisitos y competencias del Director del Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras las siguientes:

"(...) 7. Fijar lineamientos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración 
Central de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento

1. Ejercer como autoridad y ente rector del ramo o especialidad de la administración que le ha 
sido asignado

La presentación o la aceptación de una renuncia no constituyen obstáculo para ejercer la acción 
disciplinaria en razón de hechos que no hubieren sido revelados a la administración, sino con 
posterioridad a tales circunstancias.

Que el artículo 23 del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016, "Por el cual se 
determina la estructura de la Administración Central y las funciones de sus dependencias'1, establece 
respecto de las funciones generales de Departamentos Administrativos, entre otras las 
siguientes:

"(...) 4. Cumplir con las funciones y atender los servicios que le sean asignados y preparar y expedir, " 
en desarrollo del ordenamiento jurídico que enmarca su gestión administrativa, los actos 
administrativos necesarios para tal efecto

DE 2024
)

ALCAIOU DE 
SANTIAGO DE CALI 

DPI’ARTAMÉÑrÓÁriMmíblRA’IlVO 
DC- liKSAHHOll.O H IWIV.WÓK 

I.NSII’IUÚOKAI

"POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJEZ A UN SERVIDOR 
PÚBLICO DE LAADM1NISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2/0/ 
( / 2

"(...) 20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con 
e! nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo

Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, por delegación expresa del señor Alcalde del Distrito de Santiago de Cali, la 
expedición de los actos administrativos tendientes a aceptar las renuncias por haber 
obtenido la pensión de jubilación o vejez de los servidores públicos de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto No. 4112.010.20.0494 del 30 de junio de 2017, a saber:

“(...) ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo 
e Innovación Institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir 
las siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de 
la Administración Central Municipal

"(...) 2. Expedir los actos administrativos de aceptación de renuncia de los servidores públicos del 
Municipio de Santiago de Cali. (...)".•



“POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJEZ A UN SERVIDOR
PÚBLICO DE LAADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

despacho

2024441730

02 de 2025”.

100 de 1993,

que nc

Colpensíones dará aplicación a la inclusión de la nómina de pensionados

Página 3 de 5

Que medente escrito con radicado Orfeo No. 202441730101831872 de fecha 27 de 
agosto de

b) La
(10) d

2024, da alcance al oficio arriba señalado para aclarar la fecha de su 
desvincula';ión, indicando que: “por medio de este escrito doy alcance al radicado # 

01825072 de agosto 27 de 2024. en el sentido de presentar renuncia a partir de enero 03 de 
2025 al cargc que desempeño, ajustándome a los plazos establecidos en el decreto 2245 de 2012, artículo 
3A, significan do esto que prestaré mis servicios a la administración distrital de Santiago de Cali hasta enero 

Oficios que se adjuntan para que hagan parte del presente acto administrativo.

a) El empleador deberá informar por escrito a la administradora o a la entidad que efectuó el 
reconc cimiento de la pensión, con una antelación no menor a tres (3) meses, la fecha a partir de la 
cual sj efectuará la desvinculación (aboral, allegando copia del acto administrativo de retiro del 
servid: o tratándose de los trabajadores del sector privado, comunicación suscrita por el empleador 
en la c ue se indique tal circunstancia. La fecha en todo caso será la del primer día del mes siguiente 
al tere ?ro de antelación.

DE 2024
)

w 
ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI 
nH’APTAMFNrÓ/’OMI.'ílSrHATlVO 
M nr.SAiinoi io r innovación 

iNSinuciONAi.

Que no ob Jtante lo anterior, es pertinente precisar que el Decreto No. 2245 del 31 de 
octubre de 2012 "Por el cual se reglamenta el inciso primero del parágrafo 3° del artículo 33 de la Ley 

modificado por el artículo 9’ de la Ley 797 de 2003", señala:
"(...) Artículo 3. Trámite en el Caso de1 Retiro con Justa Causa. En caso que el empleador haga uso 
de la f «cuitad de terminar el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, para garantizar 

exista solución de continuidad entre la fecha de retiro y la fecha de la inclusión en la nómina 
de pe isionados, el empleador y la administradora o entidad reconocedora deberán seguir el 
siguier te procedimiento:

administradora o la entidad que efectuó el reconocimiento de la pensión, dentro de los diez 
as siguientes a la fecha de recibo de la comunicación de que trata el literal anterior, deberá 

informar por escrito al empleador y al beneficiario de la pensión la fecha exacta de la inclusión en 
nómin 3 general de pensionados, la cual deberá observar lo dispuesto en el literal anterior. El retiro 
quedará condicionado a la inclusión-del trabajador en la nómina de pensionados. En todo caso, 
tratám lose de los servidores públicos, salvo el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes y las 
excep alones legales, no se podrá percibir simultáneamente salario y pensión (...)".

Que así las cosas, este Departamento Administrativo acepta la renuncia presentada por 
el servidor público Juan Pablo Cruz Escobar, conforme a su manifestación libre, 
espontánea e inequívoca dándole a conocer que la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensíones dará aplicación a la inclusión de la nómina de pensionados 
conforme a los términos establecidos en el Decreto No. 2245 del 31 de octubre de 2012.

Que ádicionalmente, debe precisarse que para que el hoy servidor público Juan Pablo 
Cruz Esccbar, se incluya en la nómina de pensionados, es requisito obligado el que se

. Que media ite oficio con radicado Orfeo No. 202441730101825072 del 27 de agosto de 
2024, el sarvidor público Juan Pablo Cruz Escobar, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.883.509 de la ciudad de Buga - Valle del cauca, presentó ante este 
despacho renuncia al empleo del cual es titular y ostenta derechos de carrera 
administrat va denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, Posición No. 
20000618 y Unidad Organizativa No. 10000076, adscrito a la Secretarla de Movilidad, a 
partir del día (01) primero de noviembre de 2024, en virtud al reconocimiento de pensión 
de vejez ccncedida mediante la Resolución No. 2024_16128187, SUB 271179 del 23 de 

■ ’ agosto de l!024.
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remita copia del acto administrativo que determina su desvinculación del servicio, lo que, 
en este caso, corresponde a la renuncia aceptada.

Que como consecuencia de la aceptación de la renuncia y desvinculación laboral con la  
Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, el servidor público Juan Pablo Cruz Escobar, podrá 
optar por la realización del Examen Médico Ocupacional de Egreso, de acuerdo con lo 
establecido en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta 
evaluación médica no tiene costo y es de carácter voluntario, por lo que la realización del 
mismo queda expresamente bajo responsabilidad del servidor público al que se le acepta 
la renuncia. Si el servidor público que se desvincula desea realizarse el Examen Médico 
Ocupacional de Egreso deberá solicitar la cita al correo saludytrabajo@cali.gov.co dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su retiro de conformidad con el presente acto' 
administrativo; de no hacerlo, se entenderá que renuncia a dicho examen y se continuará 
el procedimiento normal de liquidación de sus acreencias laborales.

Que con ocasión a la renuncia que se acepta mediante el presente acto administrativo, 
el servidor público Juan Pablo Cruz Escobar, deberá: a) diligenciar el formato de entrega 
de cargo; b) entregar el inventario de bienes devolutivos que tenga asignados a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios; c) presentar la última 
evaluación del desempeño laboral a fin de obtener el paz y salvo.

Que una vez comunicado el presente acto administrativo de renuncia, el servidor 
público Juan Pablo Cruz Escobar, deberá seguir la ruta de desvinculación para lo cual 
podrá contactarse con el equipo'del Subproceso Desvinculación ubicado en el edificio 
Boulevard de la Sexta, situado en la Avenida 4N No. 13N-39 - Sótano 1 (ingreso por la 
avenida 4).

Que en virtud de lo anterior,

Artículo Primero: Aceptar la renuncia por pensión de vejez presentada por el servidor 
público Juan Pablo Cruz Escobar, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.883.509 de la ciudad de Buga - Valle del cauca, a! empleo del cual es titulary ostenta 
derechos de carrera administrativa denominado Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 04, Posición No. 20000618 y Unidad Organizativa No. 10000076, adscrito a la 
Secretaría de Movilidad, a partir del día tres (03) de enero de 2025, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

Parágrafo Primero: Como consecuencia de la aceptación de la renuncia y desvinculación 
laboral con la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, el servidor público Juan Pablo Cruz 
Escobar, podrá optar por la realización del Examen Médico Ocupacional de Egreso, de ­
acuerdo con lo establecido en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Esta evaluación médica no tiene costo y es de carácter voluntario, por lo que la 
realización del mismo queda expresamente bajo responsabilidad del servidor público al 
que se le acepta la renuncia. Si el servidor público que se desvincula desea realizarse el 
Examen Médico Ocupacional de Egreso deberá solicitar la cita al 
correo saludytrabajo@cal¡.gov.co dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la

mailto:saludytrabajo@cali.gov.co
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FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBI^NÍ 
Director de Departamento Admkjistfativo

Parágrafo C uarto: Una vez comunicado el presente acto administrativo de renuncia, el 
servidor púi lico Juan Pablo Cruz Escobar, deberá seguir la ruta de desvinculación para 
lo cual podiá contactarse con el equipo del Subproceso Desvinculación ubicado en el 
edificio Bouevard de la Sexta, situado en la Avenida 4N No. 13N-39 - Sótano 1 (ingreso 
por la avenija 4).

Artículo Tercero: Remitir copia del presente Acto Administrativo, a la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, a la Secretaría de Movilidad, al Departamento 
Administrati/o de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión 
Estratégica del Talento Humano: Proceso Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso 
Liquidacionijs Laborales - Subproceso Activos; Proceso Gestión y Desarrollo Humano: 
Subprocesc Administración de Planta, Subproceso Desvinculación del Talento Humano y 
Subprocesc Administración de Historias Laborales, para lo de su competencia respecto 
del servidor público Juan Pablo Cruz Escobar.

Artículo Segundo: Comunicar el contenido del presente acto administrativo al servidor 
público Jusn Pablo Cruz Escobar, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.883.509 de la ciudad de Buga - Valle del cauca.

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 3/0/ DE 2024 
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notificación del retiro de conformidad del presente acto administrativo; de no hacerlo, se 
entenderá < ue renuncia a dicho examen y se continuará el procedimiento normal de 

. liquidación < le sus acreencias laborales.

Parágrafo Segundo: El servidor público Juan Pablo Cruz Escobar, deberá: a) diligenciar 
el formato da entrega de cargo; bj entregar.el inventario de bienes devolutivos que tenga 
asignados-;¡Ha Unidad-Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios; c) 
presentar la última evaluación del desempeño laboral a fin de obtener el paz y salvo.

Parágrafo T jrcero: Para que el hoy servidor público Juan Pablo Cruz Escobar, se incluya 
- en la nómin i de pensionados, se remitirá copia del acto administrativo que determina su 

desvinculac ón del servicio a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 
lo que, en este caso, corresponde a la renuncia aceptada.

Dado en el Distrito Especial de Santiago de Calí, a los 
mes de del año dos mil veinticuatro (2024).

Elaboró: Maritzi González Otálora - Profesional Universitario
Revisó: Joyce Eyllem Díaz Correa -Contratista Uoe.

Lilia N arleny Camargo -Segura - Profesional Esj—1
Yahld-r-------  -..............................
Marth i Yaneth Niño Bautista - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento Humano
Kariní . .........................- *

w ---------------SBecialIzado^,*
Pérez Tovar - Profesional UnlversitarioQój?^

Gesfíó
Flórez Manzoni - Contratista
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CONSIDERANDO

■■Articulo 2.2.5.4.1

'‘Artículo 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones

e

le los actos administrativos tendientes a efectuar encargos con efectos

Departamentc 
' Decreto Muñí
N°4112.010.20.0494 de Junio 30 de 2017, Decreto Municipal N°411.0.20.0730 del 29 
de diciembre de 2016 y,

Que el Decret) 648 del 19 de Abril de 2017 "Porel cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
"'Reglamentario Úni :o del Sector de la Función Pública" señala:

"20. Desempeñar I js demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza, 
el área de desemp >ño y con la profesión del titular del empleo."

de empieos^difercr tos de aquellos para los cítalos han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo.

El encargo no intei 'umpé el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es titular, ni afecta 
los derechos de cañera del empleado"

1.
2.
3.
4.

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL"

/

ALCAIDÍA &í 
SANTIAGO DE CALI

.-4 *'»**-, .

"7. Fijar lineamienljs para la gestión Estratégica del Talento Humano en In Administración Central de la Alcaldía de 
Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento"

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E 
INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en el 

ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las contenidas en el Decreto del 
Administrativo de la Función Pública 648 del 19 de Abril de 2017, 

dpal N°411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016, el Decreto Municipal

Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá 
efectuar ¡os slguier tes movimientos de personal:

Traslado o permuta.
Encargo.
Reubicación
Ascenso."

■¡PAL DEL MUNICIPIO DE santiago DE Cali", en el Artículo 9, en lo referente 
Requisitos y Competencias del Director del Departamento 

de Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras las

Que el Decreto N°411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR el cual SE adopta el 
manual especifico de funciones y de competencias laborales de las distintas 

"DENOMINACIONES DE EMPLEO ADSCRITOS a LA PLANTA GLOBAL DE LA ADMINISTRACION
CENTRAL MUÑI
a las Funci )nes,
Administrativo
siguientes:

Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo 
Innovación Institucional, por delegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, 
¡a expedición 4~ '-------- *-------- .x....................................................r . , .

^--27/0/

7' V



DE 2019

( )

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
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Que las Entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencia! que otorga la carrera a sus - 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y del Decreto 
1227 de 2005, con el fin de proveer esas vacantes.'

fiscales como la del caso en particular y concreto de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Municipal N°4112.010.20.0494 de Junio 30 de 2017, a saber:

“ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir las siguientes situaciones ■ - 
respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la Administración Central Municipal:"

“3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos riscales de los servidores públicos de la 
Alcaldía de Santiago de Cali; asi mismo, los actos administrativos correspondientes para terminar o prorrogar dichos 
encargos".

2
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Que como resultado del estudio técnico elaborado en la Convocatoria Interna N° 26 de 
2019, el servidor público FERNANDO BARRERA MONTENEGRO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.730.129, titular del empleo denominado AGENTE DE 
TRANSITO, Código 340, Grado 03, Posición No. 20000338, Unidad Organizativa No. 
10000076, financiado con recursos de Ley 769 del 2002; adscrito a la Secretaria de

Que en la Planta de Cargos de la Alcaldía de Santiago de Cali, existen dos (2) 
vacantes temporales, en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
código 219, grado 02, una de ella con posición No. 20000614, y Unidad Organizativa 
No. 10000076, generada por el encargo con efectos fiscales conferido al Servidor 
Público PEDRO JOSE PEREZ SEHUANES, identificado con la Ce'dula de Ciudadanía 
No. 9.152.626, mediante la Resolución No. 4137.010.21.0.2143 de Noviembre 21 del 
2017.

Que de acuerdo a los parámetros establecidos en la Circular No.003 de Junio 11 de 
2014, la Comisión Nacional del Servicios Civil "no otorgará autorizaciones para proveer 
transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento en 
provisionalidad, a partir del día 12 de Junio de 2014". Es decir que todas las Entidades . 
sujetas a la ley 909 de 2004, deberán dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
24 y 25 de la citada Ley.

Que mediante la Convocatoria Interna N° 26 de 2019, el Departamento Administrativo 
de Desarrollo e Innovación Institucional, adelantó el procedimiento establecido en el 
artículo 24 de la Ley 909 de 2004, para la provisión transitoria de dos (02) vacantes 
temporales del empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02. en la - 
Planta de Cargos de la Alcaldía de Santiago de Cali.
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Que en virtud de lo anterior,

RESUELVE

del titular, al servidor público FERNANDO BARRERA MONTENEGRO,

Institucional, por la implementación del Sistema de Gestión Administrativo

Movilidad; ocipo el cuarto lugar (04), y podrá ocupar en encargo una de las vacantes 
temporales oertadas, del .empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, (irado 02, toda vez que quien ocupó el primer lugar del nivel profesional 
será encargar o con efectos fiscales como resultado de la Convocatoria Interna No. 27 
del 2019, y quien ocupó el segundo lugar del nivel técnico igualmente será encargado 
-con efectos fiscales como resultado de la Convocatoria Interna No. 27 del 2019.

Que en la actualidad el servidor público FERNANDO BARRERA MONTENEGRO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.730.129, se encuentra desempeñando 
en encargo cc n efectos fiscales el empleo denominado Profesional Universitario Código 
219 Grado 01, identificado con Posición No.¡ 20001769 y Unidad Organizativa No. 
10000076, adscrito a la Secretaria de'Movilidad, de conformidad con la Resolución No. 
4137.010.21 .• 217 de julio 19 del 2017.

. ©
ALCAIDÍA Oí 

SANTIAGO DE CALI

Resolución No. ú-J DE2019

"POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL”

Artículo Primero: ENCARGAR CON EFECTOS FISCALES, mientras dure la situación 
administrative
Identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.730.129; en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, cuya posición es la No. 
20000614 y Unidad Organizativa No. 10000076, con una asignación básica mensual de 
Cuatro Millores ciento ocho mil ciento cuarenta y un pesos Mete ($4.108.141,oo) 
financiado ccn recursos propios, cargo que deberá desempeñar en la 
Secretaria de Movilidad de la Alcaldia.de Santiago de Cali.

PARAGRAFO.
Diciembre de
TERRITORIAL
DE SANTIAGO DE CAU", se integró el Modulo de Administración de Talento Humano en el 
sistema de Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante Decreto No. 
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de Desarrollo 
e Innovación
financiero (SGAFT), referente a los módulos HCM y SAP, se requiere en el proceso de Gestión 
y Desarrollo F umano, la organización en las posesiones para ingreso, se pueden realizar para 
Encargos CON EFECTOS FISCALES, el primer día hábil del mes siguiente a la expedición del 
presente acto administrativo. No obstante, al momento de su posesión, deberá tener registrada, 
actualizada y ¡probada en el sistema de información y Gestión del empleo público - SIGEP- la 
información y soportes de hoja de vida e ingresada la declaración de bienes y rentas.

El articulo quinto, parágrafo segundo del DecretoNo.411.0.20.1171 del 24 de 
2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTIÓN FINANCIERO 
(SGAFT) LA ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA

Alcaldia.de


F

r

( )

Artículo Tercero: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, se 
requiere de la previa posesión del cargo.

Parágrafo: El servidor público que mediante este acto administrativo se encarga, NO podrá 
Posesionarse si está inmerso en las siguientes situaciones administrativas:

1) Se encuentra disfrutando de periodo de vacaciones.
2) Si desde su cargo titular realizó tramites de solicitud para el disfrute de vacaciones, el cual ' 
fue reconocido y notificado por acto administrativo. Para ésta situación no se puede realizar 
aplazamiento de vacaciones, deberá disfrutar el periodo autorizado.

Una vez termine el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión, en los términos de tiempo 
establecidos en el articulo segundo.

Artículo Sexto: COMUNICAR el contenido del presente Acto Administrativo al (la) 
servidor (a) público (a) FERNANDO BARRERA MONTENEGRO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.730.129, en la Secretaria de Movilidad.

lOqWw
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Artículo Segundo: Como consecuencia de lo anterior una vez posesionado en el 
encargo con efectos fiscales conferido en este acto administrativo, dar por terminado el 
encargo conferido mediante la Resolución No. 4137.010.21.1217 de julio 19 del 2017.

Artículo Cuarto: ORDENAR al correspondiente Jefe inmediato o Comisión Evaluadora 
del Organismo actual, la evaluación parcial del desempeño del (la) Servidor (a) Público ’ 
(a) antes relacionado y al correspondiente Jefe inmediato o Comisión Evaluadora del 
Organismo donde desempeñara las funciones propias del encargo con efectos fiscales, 
la suscripción y fijación de los nuevos compromisos laborales a este (a) servidor (a) 
público (a) con base en el plan de acción del organismo para la presente vigencia.

Parágrafo: Igualmente deberá hacer la entrega de la relación de los activos que tenga 
asignados en el organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios.

Artículo Quinto: Como consecuencia de lo anterior el (la) servidor (a) público (a) 
FERNANDO BARRERA MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. ' 
16.730.129, en un término máximo de quince (15) días calendario, rendirá informe del 
estado actual de los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su cargo al jefe 
inmediato o a quien este designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al 
organismo en el que fue encargado con efectos fiscales.
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competencia.
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.Dada en Santi ago de Cali, a los 
diecinueve (2C19).

Elaboró: Luz Angela Navarro B - Profesional Universitario (E) 
Rovisó:

Artículo Séptimo: REMITIR Copia del presente Acto Administrativo a la Secretaria 
de
Institucional:
Liquidaciones
Social Integral

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERV DOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL'1

i
I
I

HUGO JAVIER BUITRAGO MADRID
Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

I
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K^ninistrativoCarlos Albo to Burgos Ramírez - Subdirector de Departamento Ai 
Ángela Mar a Herrera Calero - Profesional Especializado ¡ES 1 
Isabel Cristi la Gómez Tamayo - Profesional UniversItarlcQk' 
Nina Córdol a Horta- Profesional Contratista ”

AICMOÍ* DC 
SANTIAGO DE CALI

<>,rí- M'-Mr J-»?'!-' ¡’vi.
i-.t .-./'.«j.r.y .•

Movilidac, y al Departamento Administrativo Desarrollo e Innovación 
Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso de 
Laborales- Subproceso de Activos; Proceso de Gestión de Seguridad 
Proceso de Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso de Administración 

'de Planta, Subproceso de Selección y vinculación, Subproceso de Capacitación y 
Estímulos y Subproceso de Administración de Historias Laborales para lo de su


